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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 

TAL, CONVERSION DEL MISMO Y REFORMA 
  

  

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA " ALARMAS, 
  

CONTROL Y SERVICIOS  ALCONSERVIC 
  

C.LTDA.".==-=- 22 12") 
  q 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
  

yas, República del Ecuador a, veinte de Diciembre del 
  

año dos mil uno, ante mi, Doctor ALBERTO EOBADILLA BODERO, 
  

Notario cuarto de 2ste cantón, comparece : LA COMPAÑIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA " ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS AL- 
  

CONSERVIC C.LTDA., legalmente representada por el Teniente 
  

de Fragata (r) GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES, casado, 2n 
  

su calidad de Gerente General, conforma lo justifica con la 
  

copia de su nombramiento que a3yraga como documento nabili- 

  

tante, quien además comparace expresamente autorizado por la 
  

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el uno d2 
  

Noviembre del dos mil uno.- El comparecienta 2s mayor 12 
  

edad, ecuatoriano, domicilizdo .n 2sta ciudad, capaz para 
  

obligarse y contratar a quien de conoczrlo parsonalmente doy 
  

fe.- Bien instruído en el objeto y resultado de esta escri- 
  

tura, a la que proceda con amplia y entera libartad, para su 
  

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguvientz . - 
  

MINUTA: SEÑOR MOTARIO : - En el Registro de Es- 
  

crituras Públicas a su cargo, sirvase incorpocar una de 

a i Conversión 321 mism> a d5larzs 33 los ñ 

  

Estados Unidos de América y Reforma 21 Estatuto Social qua - 
      se otorg: hi tenor ás las siguientess cláusulas : PRIMERA :- 
    
Or. Alberto illa Boders 
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INTERVINIENTE :- Otorga la presente sscritura pública +21 Te- 

  

A
 

niente de Fragata (r) GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES, 2n | 
  

su calidad de Gerente General y revovrasentante legal 42 sal 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada ” Alarmas, Control y 
  

servicios ALCONSERVIC C.LTDA., conforma lo justifica con 12 
    

copia de su nombramiento que s2 29r2zya como documento habi- 

  

litante, quien además comparscaz expresamente autorizado sor | 
  

la Junta General Extraordinaria 38 Socios calebrada el uns! 

  

de Noviembre del dos mil uno, cuya acta también se anex2 para 

  

gue forme parte integrante de esta escritura .- SEGUNDA :- 
  

ANTECEDENTES .- A ) La Compañia "“ Alarmas, Control y Szrvi- 

  

y cios ALCONSERVIC C.LTDA.", se constituy2 maidiante sscricura 
  

pública otorgada ante 21 Notario Tercsaro is Guayaguil, Doc- 

  

tor Bolívar Peña Malta, el cuatro ¿2 agosto je mil novecien- 
  

tos noventa y siete, inscrita en 21 Registro Mercantil 321 
  

Cancón Guayaquil, el cinco de septiembre 22 mil novici2ntos 

  

2 Sucrtas + ul
 

¡A
 

noventa y siete, con un capital de Dos Millonz 

  

dividido en dos mil participacion2s acumulativas inilvis1i- 4)
 

  

bles de un mil sucres cada una.- B ) La Junta Seneral Ex- 
  

traordinaria de Socios de la mencionada compañía, 2n szasión 

  

celebrada 21 uno de noviembre dal dos mil uno, tom las si- 
  

guientes resoluciones : UNO.- Convertir el Capital social 32 
  

Y los Est3- ( la Compañía de Dos Millones 2 Sucres a úlares 3 
  

dos Unidos, así como las dos mil varticipacionss de un mil 

  

sucres transformarlas 2 participaciones 32 un dólar cada unz 

  

u mediante la aportación ochenta particicvacionss scumulacriva 

  

e indivisibles de un dólar cada 'una y Unc.Unc.- Aumentar 21 

    Capital Social de la Compañía en ireascientos Vzintz Dólarzs       
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Guayaquil, Septiembre 6 de 1999 v 

  

Señor Tnfg-rt 

GALO ESTRELLA VALLADARES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le ponemos en conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía / ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS 
ALCONSERVIC CIA. LTDA.yen sesión celebrada el tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y nuevef lo eligió para el cargo de GERENTE GENERAL, por el 
lapso de CINCO AÑOS, /con las atribuciones y deberes que determinan en los estatutos 

sociales, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. / 

Por lo expuesto ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC CIA. 
LTDA / constituida por escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 
Guayaquil, aL Bolívar Peña Maltayel día cuatro de Agosto de mil novecientos 
noventa y siete, é inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día cinco de 
Septiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Muy Atentamente, 

    

BOLAÑOS ELIAS    

En Guayaquil, a los seis días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y 
move ÁCEFTOA designación efectuada a mi favor. 

ON 

/ / En la presents fecha queda Inscrito esta 

TNFG-Rt. G. ALLADARES Nombramiento de SlninMa dardo 

GERENTE GENERAL A Folio (9) 614.339 A fiar lanraanid fio. 

   
     

A O A 

Se archivan los Compfobantes pago por los 

impurstos respectivos.- 

Guay«quil, La dr Diciómbso Me 1904 

AD 
LOUO. CARLYS PAJE 

Regis 7 
del Cantón Gyayaquil 

Sr. Alberto Boder: , 
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de los Estados Unidos de Améírica, mediantz 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SÍ 
Ma : . e “ . A 

A 2 suscripción y pago de: Trescientas Veinte nuova dE 
: Z 

3 ciones acumulativas * indivisible de un dólar «Lam 7 

: . 4 la manera como consta en la Resolución Uno del Acta de la 

5 referida Junta General Extraordinaria de Socios; y, DOS.- 

NOTARIA . > . cz 
CUARTA 6 Reformar el Estatuto Social, según aparece de la Resolución 

¿DEL CANTON 

» 7 Dos de la misma Acta de Junta General Extraordinaria de So- 

8 cios, cuya copia se anexa.- TERCERA :- DECLARACIONES :- 

Dr. Alberto 9 Con tales antecedentes el otorgante, Teniente de Fragata 

Bobadilla Bodero 
NOTARIO 10 (r) Galo Patricio Estrella Velladares, en su calidad de Ga- 

rente General y representantz legal de la Compañía de Res- 
11 

, 12 ponsabilidad Limitada " Alarmas, Control y Servicios ALCON- 

13 SERVIC C.LTDA.", realiza las siguientes declaracionas : A) 

: 24 Declara convertido el capital social de la Compañía 32 Dos 

e Millones de Sucres a Ochenta Dólaras de los Estados Unidos 

16 de América; B ) Declara aumentado el capital social da ia - 

17 Compañía en Trescientos Veinte Dólares , es decir, a la suma 

18 total de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de Amé- 

19 rica, cuyo detalle de suscripción y pago consta en la Res2- 

20 lución Uno del Acta de Junta Gensral Extraordinaria de So- 

24 cios celebrada el uno de Novizmbre dal dos mil uno, cuya co- 

22 pia se. agrega, y, C ) Declara reformado el Estatuto Social 

23 de la Compañía de acuerdo a la Resolución Dos formada por la 

24 indicada Junta General Extraordinaria de Socios, cuyo texto 

> consta de la copia de la respectiva Acta que se incorpora a 

5 

: 20 la presenfe escritura pública.- CUARTA :- DECLARACION JURA- 

27 MENTADA L El Teniente de Fragata (xr) Galo Patricio Estrella 

28 Valladards/, en su calidad de Gerente General y representante 

Dr. Alberto 1. Boders 
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19 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

legal de la Compañía " Alarmas, Control y Szguridad ALCONSER- 

  

VIC C.LTDA., declara bajo juramento que 21 capital social de| - 

la Compañía de su representación, se encuentra convertido, 
  

integrado y pagado en la forma que se señala en el Acta de 
  

Junta General Extraordinaria celebrada 21 uno de Noviembra 
  

del dos mil uno, que se adjunta para que forme parta de est 1»
 

  

escritura.- Sírvase usted, señor Rotario, anteponer y agre- 
  

gar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 
  

de este instrumento, firmado ) Abogado Xavier Vargas Varga5. 
  

Registro dos mil ciento cincuenta y cinco .- Hasta aquí la 

  

minuta.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, <l 

  

Notario en alta voz, al otorgante ¿steNla aprusba en todas 
  

sus partes se afirma ratifica y firma de) uniñas de acto con- 
  

migo el Notario de todo lo cual Joy f2 
  

A 
  

  

  

77 

A O 
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  WA a 

TNTE. DÉ FRAGATA (r) 
  

GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES 

  

C.C. —090219426-5 

  
yA 

R.U.C. (9991411763001 N O 
  

  

  

  

>” 
  

                
 



copia £e sa original, y en fe de ello confíero esta CUARTA 

COPLA CERPIFICADA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL, 

CONVERSION DEL MISMO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 2E LA 0% 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD L UTADA ”" ALARMAS, CONTROL Y SER- 

FDA", que rúbrico. sello y firmo en 

      
   

     

VIVCIÓS ALCONSENVIC 

sias 3e Diciembre del año dos wii 
iatates 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz 
de fecha 29 de Noviembre del 2004, de lo dispuesto en la Resolución No. 
05- G- IJ- 0000077, del 5 del Enero del 2005, expedida. por el Director 
Jurídico de Compañías de Guayaquil, de que ff ha sido “aprobado el 
aumento de capital, la conversión y la reforma de 

ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSE 
al contenido de la escritura pública que antecedel' 

  

    

   
   

     NN // Dr. Alberto Bobadilla Bodero 
QU 5/7 "Notario Cuarto de Guayaquil 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz 

de fecha 20 de Diciembre del 2001, de lo dispuesto en la Resolución No. 
05- G- IJ- 0000077, del 5 de Enero del 2005, expedida por el Director 
Jurídico de Compañías de Guayaquil, de qu ¡ aprobado el 

de la compañía 

   

      

Dr. Alberto Boñadilla pr 

Notario Cuarto de Guaya 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de las 

matrices de fecha 20 de Diciembre del 2001 y 29 de Noviembre del 2004, 
de lo dispuesto en la Resolución No. 06- G- IJ- 0006092, expedida por el 

Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, se deja sin efecto la Resolución No. 05-G-DIC-.9000077 de 5 de 

Enero del 2005, por la que se aprobó el aumento de gapital y reforma de 

estatuto ps la compañía ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS 

    

ALCONSERVIC C. LTD., conforme al contenido e la escritura pública que 

antecede! 

    

    Guayaquil, 8 de Septiembre del 2006 
  



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de las 
matrices de fecha 20 de Diciembre del 2001, 29 de Noviembre del 2004 y 
12 de Junio del 2006, de lo dispuesto en la Resolución No. 06- G- IJ- 

0006093, expedida por el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, el 30 de Agosto del 2006, por la que se aprobó 
la Conversión del capital de sucres a dólares; Aumento de Capital y 
reforma de estatuto de la compañía ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS 

anacad C. LTD., conforme al contenido de la escrifura pública que     
antecede 

Guayaquil, 8 de Septiembré del 2006 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

RECTIFICACION DE LA ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL. 

CONVERSION DEL MISMO Y 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 

DE La COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS 

ALCONSERVICO. LTD - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

   

En la ciudad de Guayaquil, Capial de la Provincia del Guayas. Republica del 

Ecuador, a los veimtinueve dias del mes de noviembre del dos mul cuatro, ante 

mí Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto de este Canton, 

“comparece: LA COMPAÑIA DE RESPONSAPILIDAD LIMITADA 

ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC €. LTD. legalmente 

representada por el Temiente de Fragata Y GALO PATRICIO ESTRELLA 

VALLADARES, casado, en su calidad de Gerente General conforme lo 

justifica con la copia de su nombramiento que agrega como documento 

habilitante, quien ademas comparece autorizado por la Junta General, 

Extraordinaria de Socios celebrada el tres de agosto del dos má cuatro El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano. dormeciliado en esta ciudad capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocerlo personalmente doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede con amplia y 

| entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

WN “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo sirvase 

incorporar una de rectificación de la    sertura publica de Aumento de Capital, 
$ 

stados ¿$ 's de America y Reforma al 

l dos nul uno ante el Notario 

Conversión del mismo a dolares de lo: 
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Cuarto de Guayaquil Doctor Albero Bobadilla Bodero, que se otorga : al tenor de 

NTERVINIENTE.- Otorga la presente 

sertura publica el Temente de Fragata Y GALO PATRICIO ESTRELLA 

+ 

las sigientes clausmias PRIMERA. m
á
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se
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VALLADARES, en «u validad de Gerente General y representante legal de la 

o compañía de sesponsabilidad  lenmitada Alarmas. Control y Servicios  « 

9 ALCONSERVIC €. LTD. conforme lo justifica con la copia de su* 

3 Le nombramiento que se agrega como documento habilitante, quien ademas 

z 23 comparece expresamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

ER y socios celebrada el tres de agonto del dos mul cuatro. cuva acta también se anexa 

Ty para que fcrme pare  iuesrante de esta escritura SEGUNDA: 

> ¿A ANTECEDENTES - (54) La compaña «Alarmas, Control y Servicios 

    CO
. 

SLCONSERVIC Co LTD. +2 constitnyo mediante escritura publica otorgada 

3 $ y ante el Notario Tercero de Guayaquil Doctor Bolivar Peña Malta, el cuatro de ; 

2 agosto de mil novecientos noventa y siete. imsenta en el Registro Mercantil del 

2? Canton Guayaquul. el cmco de «eptiembre de mul novecientos noventa y siete, 

Y : E con un capital de des miilonez de sucres dividido en dos mil participaciones 

3 E. acurmialivas e indrvisibles de un nul svcres cada una BY La Junta General 

ES o 7 Extraordinaria de Socios de la mencionada compañia, en sesión celebrada el : 

ua tres de agosto del dos id cuatro omo las siguientes resoluciones | Co 
TA
O 

4 
S
e
r
u
n
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 Er]
 

“SOLUCION UNO - Kauticar la autorización de la transferencia de la única 

parhapación de propiedad de la socia Glona Aguilera Peña de Nieto; y, también 
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e 

la hansierencia de la participacion de la socia Fanny Janeth Bolaños ¿ 

  

mo 

a favor del Temente de Fragata retirado Galo Patricio Estrella 
-_ ' 

a . 3 

AGA: las mismas que se cedieron por su valor nominal, es decir, en cuatro « 
4h E 
O > 

pe de dolar. 11- Ratifica el aumento de capital realizado mediante 
o“ 

Sipublica del vemte de diciembre del año dos mil uno celebrada ante a N 

dica, 2n el cenudo de que las participaciones acumulativas e 
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Báe capital social de la compañia de dos millones de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, asi como las dos mul paicipaciones de un mil 

E scres transformarlas a participaciones acumulativas e indivisible de cuatro 

lentavos de dólar cada una, para cuyo efecto se hara la nueva aportación de 

| participaciones con los correspondientes certificados, lo que daria un capital 

social de ochenta dólares USA., dividido en dos mii participaciones 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. 13.- Aumentar 

el capital social de la compañía en trescientos vente dolares de los Estados 

E Unidos de América, mediante la aportacion, suscripcion y pago, en numerario, 

' de ocho mil participaciones acumulativas e mdivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una, cuyo aumento se hace respetando el derecho preferencial de los 

socios a prorrata de sus actuales participaciones. 1.4.- Por tanto el capital social 

de la compañía queda establecido en la suma de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00) dividido 

E en diez mul participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

I dólar cada una, que se asignan de la siguiente manera: 14.1.- Al socio Temente 

de Fragata € Galo Patricio Estrella Walladares le corresponden cinco mil 

seiscientas participaciones acumulativas e imdivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una, que sumadas a las dos participaciones que le transfieren Gloria 

A. Aguilera Peña de Nieto y Fanny Janeth Bolaños Villacres y a las mil trescientas 

E noventa y ocho participaciones que hene en el capital social, da un total de siete 

E mil participaciones acumulativas e ndivistbles de cuatro centavos de dolar cada 

ua 142- Al socio Galo Andres Estrella Moran le corresponden mil 

eiscientas participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

délar cada una, que sumadas a las cuatrocientas participaciones que tiene en el. 
2 

capital social, da un total de dos articipaca nes acumulativas e indivistbles 

IS SY 7 
3 > 

$7 NS 

ve 
SS 

 



de cuatro centavos de dólar cada una. 143- Á la socia Ingeniera Nancy 

Bolaños Elías le corresponden ochocientas participaciones acumulativas € 

indivistbles de cuatro centavos de dólar cada una, que sumadas a las doscientas : 

participaciones que tiene en el capital social. Da un total de mil participaciones 

acumulativas € indivisibiles de cuatro centavos de dólar cada una 

RESOLUCIÓN DOS .- Se sustituye el Articulo Cuarto: Del Capital, con el texto ' 

siguiente: “Articulo Cuarto.- “El capita de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ES OS UNIDOS DE AMERICA, 

hivas e indivisibles de cuatro 
   

  

dividido en diez mul participaciones acumula 

centavos de dólar cada una numeradas del cero úno al diez mil, las mismas que 

se encuentran pagadas en su totalidad, capital que podra ser aumentado por 

resolucion de la Innta General de Socios” 2.1.- Se suprimen los literales “dy 

“e” del múumero Dos. de Las Declaraciones Generales. RESOLUCIÓN TRES.- 

La Junta, en forma unanime. anmtoriza al Gerente Generál de la compañía 

Teniente de Fragata % Galo Pasrricio Estrella Valladares, para que, en su calidad 

de representante legal de la misma otorgue las correspondientes escrituras 

publicas de rectificación de la escritura de Aumento de Capital, Conversión del 

mismo a dolares y Reforma del Estatuto Social otorgada el vemte de diciembre 

del dos mil uno ante el Notario Cuarto de Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilta'    
    

    

    
   

Bodero; y, de transterencia o cesión de participaciones, de conformidad con ls: 

resoluciones que anteceden, las mismas que rectifican las resoluciones tomad: 

en la Junta General Extraordinaria de Socios del:uno de noviembre del dos m 

uno. TERCERA. - DECLARACTIONES.- Con tales antecedentes el otorgan 

Temente de Fragata Y Galo Patricio Estrella Valladares, en su calidad 

Gerente General y representante legal de la compañia Alarmas, Control 

Servicios ALCONSERVIC C. LTD., realiza las siguentes declaraciones: 

Declara convertido el capital social de la compañia de dos millones de sucres 

  

N chenta dolares. de los Estados Unidos de América; B) Declara aumentado



   

    

| Guayaquil, óé de septiembre del 200% 

  

: TNFG. RT. 

"GALO ESTRELLA VALLADARES 

¿ Ciudad. - ; 

De mi consideracion: 

Por la presente pongo en su conocimien to que la Fun ta General 
Extraordinaria de Socios de la Compeñia de Responsebilidad 
Limitada ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC C. LTD., en 

sesión celebrada el 3 de septiembre del 2004, lo reeligió para 

el cargo de Gerente General por el lapso de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones y deberes que determinan los Estatutos 
Sociales, debiendo ejercer la representación legal, Judicial y 

¿Extrajudicial de la compañía individualmente. 

la compañia ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC C. LTD., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

    

Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Bolivar Feña 

Malta, el 4 de agosto de mil novecientos noventa y 3lete e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco 
de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 
por Y 

Muy atentamente 

    PRESIDENTA 

En Guayaquil, a los sels días del mes de septiembre del dos 
mil cuatro. 

ACEPTO la designación efectuada a mi Favor. 

TNFG.- RT. GALO ESTRELLA VALLADARES 
Y GERENTE GENERAL 

C.C. No. 090219426-5 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL.de la compañía 
YALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC 
C. LTD., a favor de*GALO ESTRELLA VALLADARES; . 
de fojas: 121.891 a 121.893, “Registro Mercantil * 

número 18.774; Repertorio número 29.597. 4 Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, doce > de Octubre del 
dos mil cuatro.- A EN 

Ss A 
AS TATIANA GARCIA PLAZA | 3 

REGISTRO MERCANTIL a 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL A 

DELEGADA : 

ORDEN: 129083 

LEGAL UL LONARDO YAGO 
MAN CENSE-COMPUOTO: MEROYO 311 DO 

DEPURSDOR CECH LL UVIDIO 

ENOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR, | 

  

REGISTRAN VEneceva DEL PAHTAN cuava Qt, 

Vclor .. , 23 
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'A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑ. FR 
¡RESPONSABILIDAD  1IMITADA DENOMINADA ALARMAS, CONTRO er 
¡SERVICIOS ALCONSERVIC. C. LTD. CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL 3NU8, 8/7 
BAGOSTO DEL 2004. O 

la ciudad de Guayaquil, a tres de agosto del dos mil cuatro, a las doce horas, con quince 
minutos, en el segundo piso del edificio signado con el número 302 de la calte D y Avenida 

ISK Carlos Luis Plaza Dañin, se reúnen los socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
"denominada Alarmas, Control y Servicios ALCONSERVIC €. LTD. Señores: Teniente de 
"Fragata retirado Galo Patricio Estrella Valladares, propietario de mil trescientas noventa y 

UN ocho participaciones acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, Galo Andrés 
* Estrella Morán dueño de cuatrocientas participaciones acumulativas e indivisibles de un mit 

í gucres cada una, la señorita Ingeniera Nancy Graciela Bolaños Elias, dueña de doscientas 
E participaciones acumulativas e indivisibies de un mil sucres cada una, la Abogada Gioria 
k Aguilera Peña de Nieto, dueña de una participación acumulativa e indivisible de un mul 

MN sucres y señorita Fanny Janeth Bolaños Villacres, propietaria de una participación 
E ocumulativa e indivisible de un mil sucres, con el objeto de constituirse en Junta General 
E Extraordinaria de Socios de acuerdo al Art. 119 de la Ley de Compañías en concordancia con 

el Art. 238 de la misma Ley. 

E Preside la sesión ta Presidente de la compañía Ingeniera Nancy Graciela Bolaños Elias y 
ME actúa como Secretario el Gerente General, señor Teniente de Fragata retirado Galo Patricio 
"Estrella" Valladares. Por Secretaria se informa que se encuentra presente la totalidad del 

'- capital social de la compañia, tal como lo acredita el listado elaborado que formará parte del 
expediente qe esta sesión. 

ho - 

P los socios asistentes declaran aceptar por unanimidad la celebración de esta Junta, 
manifestando estar lo suficientemente informados sobre los asuntos a tratarse y resolver y 
que son los siguientes: 1.- Sobre la ratificación de aumento del capital de la compañia; 2.- 

_ Sobre la vwatificación de la cesión de la participación de propiedad de la socia Gloria 
Aguilera Peña de Nieto; y la ratificación de la participación de la socia Fanny Janeth 

- Bolaños Villacres a favor del Teniente de Fragata retirado Galo Patricio Estrella Valladares. 
3.- Rectificación de las resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria de Segios 
del uno de noviembre del dos mil uno; y 4.- Sobre la rectificación de la escritura pública de 
Aumento de Capital y Conversión del mismo a dólares y Reforma al Estatuto Social de la 
Compañia Alarmas, Control y Servicios ALCONSERVIC €. LTD, otorgada el veinte de 
diciembre del dos mil uno ante el Notario Cuarto de Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla 
Bodero. 

* Vista la voluntad unánime de los socios asistentes, la Presidente declara legalmente instalada 
la sesión y solicita a la Junta que entre de inmediato a tratar y resolver cada uno de los 

*. asuntos del orden del día antes señalado, lo que asi se hace. 

En efecto y luego de algunas deliberaciones por parte de los socios sobre la necesidad de 
* ratificar y rectificar las Resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía, celebrada el po de noviembre del dos mil uno; y, también de rectificar la 
escritura de Aumento de Capital, de Conversión del mismo a Dólares y Reforma al Estatuto 

embre PS mil uno ante el Notario Cuarto de Guayaquil, 
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nominal, es decir, en cuatro centavos de dólar. 

1.1.- Ratificar el aumento de capital realizado mediante escritura pública del vetf 
diciembre del año dos mil uno celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Doctor All 
Bobadilla Bodero y rectificar dicha escritura pública, en el sentido de que las participar 
acumulativas e indivisibles de la compañia se transforman en participaciones acumulaltal 
indivisibies de cuatro centavos de dólares cada una. 

dólares de los Estados Unidos de América, así como las dos mil participaciones dé 
sucres transformarias a participaciones acumulativas e indivisible de cuatro cent 
dólar cada una, para cuyo efecto se hará la nueva aportación de participaciones qa 
correspondientes certificados, lo que daría un capital social de ochenta dólares 
dividido en dos mil participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
cada una. 

1.3.- Aumentar el capital social de la compañía en trescientos veinte dólares de los Edel 
Unidos de América, mediante la aportación, suscripción y pago, en numerario, de oli 
participaciones acumulativas € indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, ij 
aumento se hace respetando el derecho preferencial de los socios a prorrata de sus ad 
participaciones. e 

* 

Doctor Alberto Bobadilla Bodero, la Junta, en forma unánime, toma las si 

resoluciones: 

RESOLUCION UNO.- Ratificar la autorización de la transferencia de la única participl 
: de propiedad de la socia Gloria Aguilera Peña de Nieto; y, también ratificar la transfonk 
¡ 7 de la participación de la socia Fanny Janeth Bolaños Villacres a favor del Tenia 

Fragata retirado Galo Patricio Estrelía Valladares, las mismas que se cedieron por aw 

Do 
a O mn 1.4- For tanto el capital social de la compañía queda establecido en lo“ 

os CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (WN 
> % dividido en diez mil participaciones acupulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

' cada una, que se asignan de la siguiente manera: 
' 0 do 2 — A 

- Q ” 1.4. 1- Al socio Teniente de Fragata B Gato Patricio Estrella Valladares le coral 

5 s cinco mil seiscientas participaciones acumutafivas e inqivisibles de cuatro centavos del 
Y caga uña, que sumadas a las dos participaciones que te transfieren Gloria Aguilera 

2 Nieto y Fanny Janeth Bolaños Villacrés y a las mil trescientas noventa y ocho participa 
que hene en el capital social, da un total de siete mil parficipaciones acumulalilil 

Y indivisibles de cuatro centavos de dOtar cada una. y SA Al 

S cuatrocientas participaciones que tiene en el capital social, da un total dg* 

a participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. 

YO 
t 143- A la socia Ingeniera Nancy Bolaños Elías Yo corresponden od 

participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 
AN * 
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odas a las doscientas participaciones que tiene en el capital social. Da un to 
icipaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. 

e OLUCIÓN DOS.- Se sustituye el Artículo Cuarto: Del Capital, con el texto síguiz 

Be trtículo Cuarto.- “El enpital de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez mil participaciones acumulafivas € 

Mimlivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, numeradas del cero uno al diez mil, las 
mismas que se encuentran pagadas en su totalidad, capital que podrá ser aumentado por 
imsolución de la Junta General de Socios” 

2 1.-Se suprimen los literales “Py “e” del número Dos, de Las Declaraciones Generales. 

RESOLUCIÓN TRES.- La Junta, en forma unánime, autoriza al Gerente General de la 

compañía Teniente de Fragata € Galo Patricio Estrella Valladares, para que, en su calidad 
pde representante legal de la misma otorgue las correspondientes escrituras públicas de 
uclificación de la escritura de Aumento de Capital, Conversión del mismo a dólares y 

E Reforma del Estatuto Social otorgada el veinte de diciembre del dos mil uno ante el Notario 
Cuarto de Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero; y, de transferencia o cesión de 

ME participaciones, de conformidad con las resoluciones que anteceden, las mismas que 
 rectifican las resoluciones fomadas en la Junia General Extraordinaria de Socios del uno de 
noviembre del dos mil uno. 

No habiendo otro asunto que tratar, la señorita Presidente concede un receso para la 
redacción de la presente acta. 

    
   Ing/ NANCY BOLAÑOS S ESTRELLA MORAN 

Socio Presidente de la Junta 

  

    NOS VILLACRES 
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LLADARES. 

Socio Secretario de la Junta 

Juntas Generales de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada Ala 
Control y Servicios ALCOMNSERVICC: LTD a mi cargo, al cual me remito en 
necesario. 

  

Guayaquil, 3 de agosto del 2004 : : 

DOTAR, dl 

Tnte. Freta. Y 'ALLADARES * 
Gerente-Secretario 
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pital social de la compañía en trescientos veinte doldres. es decir. 

olal de cuatrocientos áolares de los Estados Unudos de Ámerica, cuyo 

E General Extraordinaria de Socios celebrada el tres de agosto del dos mul cuatro, 

cuya copia se agrega y €) Declara reformado el Estaruto Social de la compara 

E de acuerdo a la Resolución Dos tomada por la indicada Junta General 

' Extraordinaria de Socios, cuyo texto consta de la copia de la respectiva Acta que 

, se incorpora a la presente escutura publica CUARTA: DECLARACIÓN 

E JURAMENTADA.- El Teniente de Fragata % Galo Patricio Estrella Valladares, 

¡en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañia Alarmas. 

Control y Seguridad ALCONSERVIC. C. LTD., declara bajo juramento que el 

capital social de la compañia de su representación, se encuentra convertido, 

megrado y pagado en la forma que se señala en el Acta de Junta General 

Extraordinaria celebrada el tres de agosto del dos mul cuatro, que se adfunita para 

que forme parte de esta escrimra. Sirvase Usted, Señor Notario, anteponer y 

apregar las demas clamsulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

instrumento, firmado Abogado Xavier Vargas Vargas. Registro dos mil ciento 

encuenta y cinco. Hasta aquí la minuta. Lerda Esta escritura de principio a fm, 

por mi, el Nofatio en alta y clara voz al otorgante, este la aprueba en todas sus 

partes, se afiih, ratifica gotrma en unidad de acto consmugo el Notario de todo 

lo cual doy te. 7 S 
ES e 
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FOTOCOPIA IGUAL A su ORIGINAL. En FE 0 ELLÓ CONFIERO “ESTA” 

TERCE COP1A CERTIFICADA QUE SELLO RUB 

YAQUINJA 108 VEINTIDOS DIAS DEr MES 

cinco 

BÍCO Y FIRMO En GuA-    

    

MARZO DEL AÑO BOS mt 

    

. obadilla Bodero 
Notario Cuarto du Guayaquil 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz 

de fecha 29 de Noviembre del 2004, de lo dispuesto en la Resolución- 
No. 05- G- I- 000077, del 5 de Enero del 2005, expedida por el Director 

  

"Notario Cuarto de Guayaquil 

 



  

   

  

¿0N: El Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario É 

cantón Guavaquil, cn uso de sus facultados legal 
se encuentra investido, DA FE, de que se ha +onado Ne" af" 

Margen de la Matriz Je fecha 20 de Diciembre del 2, 001, de 

lo dispuesto en la Resolución N. 09-G-1J-0000077, de 5 de 

Enero del 2.005, expedida por el Director Juridico de Compa- 
ñias de Guayaquil, de que ha sido aprobado cl Aumento de Ca- 

pital, la Conversión y la Reforma del Estatuto de Compañia 
ALARMAS, CONTROL Y SERVICTOS ALCONSERVIC C. L“DA.|/ conforme 

al contenido de la Escritura Pública que ap*teclo 

Guayaquil, 26 de A6ril del 2.005 

  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se e 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al 

matrices de fecha 20 de Diciembre del 2001 y 29 de Novie 

    
    

    

    

Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, se deja sin efecto la Resolución No. 05-G¿BÍC- 0000077 de 5 de 
Enero del (q0 005, por la que se aprobó el aumento/de capital y reforma de 

estat o ga. compañía ALARMAS, 
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RAZON; E doctor ALBERTO BOBADILÉA BODERO, Ne tario Cuarto del 
“Cantón US dot ef uso de sus fatúltades legales de ptas ¿se' encuentra 

- investido) DA FE;' de-.que se'hña tomado nbta: al *margerr def las 
matrices de -fecha 2Q.de: Diciembre del;2001, 29 de Noviembre del 2004 y 
12. de Junie, del, 2006, de lo. dispuesto en, la . Resolución No. 06- G- IJ- 
0008093, ex edida por el Director Jurídico de Co pañías de lá intendencia 
de Compañíds de Guayáquil, el 30 de Agosto del2006, :pwu la, que ¿e“aprobó 
la, Md Ol del “capital de sucres ar dólares; Aumento de Capital y 

t 

      

  

       

reforma, de estatuto _de la compañía ALARMAS, on pL Y SERVICIOS 
ALCOÑS VIC C C.LTD? conforme al confénido 2 escritura públi que 
antecede 

cos fol [ev 
Guayáquit 84 de Sepflembre del 2006 

 



“ ÑESCRITURA PUBLICA DE 

RECTIFICACIÓN DE LA 

- RAZON SOCIAL Y 
1 [DENOMINACIÓN DE LA 

- COMPAÑÍA -. DE 

-RESPONSABILIDAD 

CONTROL: Y: : SERVICIOS 

” ALCONSERVIC* C. LTD. Y 

” RECTIFICACIÓN DEL ACTA 

DE JUNTA “DE SOCIOS DEL 

UNO “DE NOVIEMBRE DEL 

“0 2 "AÑODOS MIL UNO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la «ciudad de Guayaquil, Capital de: la: Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los doce días del mes de junio del dos mil seis, 

ante mí Doctor ALBERTO -BOBADILLA: BODERO, -Notario Cuarto de 

este: Cántón, comparece: .LA COMPAÑIA: DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA ALARMAS CONTROL. Y SERVICIOS "“ALCONSERVIC 

C. LTD., lepalmente representada por 'el-Temiente de: Erapata Y GALO 

PATRICIO ESTRELLA VALLADARES, :eh su:icatidad de Gerente 

General, conforme lo justifica con la copia: de su: nombramiento que 

agrega como documento habilitante, quien además comparece autorizado 

por ta: Junta General Extraordinaria de-Socios” celebrada el: dos de junio 

del-dos mil seis. El compareciente -es mayor de*edad, ecuatoriano, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad capaz para obligarse y 

ontratar a quien de conocérlo personalmente doy fe. Bién instruido en el 

objeto y r o de esta escritura, a:la que procede con amplia y entera 

  

, odero 
badilla BOE" 

Dr. Alberto de G uayaquil 

Notario Cuarto 

 



libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase- incorporar una. de rectificación de la razón social y denominación 

«de la compañia de responsabilidad limitada ALARMAS CONTROL Y 

SERVICIOS : SECONSERVIC. C. LTD., y rectificación del Acta de la 

Junta: Extraordinaría de Socios de la citada compañia del uno de 

-- fioviembre del año:dos:mil uno, que se otorga al tenor de las siguientes 

“cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Otorga la presente 

escritura . pública - el. - Teniente de Fragata € GALO PATRICIO 

ESTRELLA VALLADARES, en su calidad de Gerente General y 

- representante legal «de la compañía de responsabilidad limitada 

AAS CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC C. LTD., 

coniformé"lo justifica con la copia de su nombramiento que se agrega 

como -documento habilitante, quien además comparece expresamente 

- abtorizado -por la! Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

- «dos dejunio del dos:mil seis, cuya acta:también se. anexa para que forme 

ante: de esta eseñittra SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La compañía de responsábilidad limitada ALARMAS CONTROL Y 

    

"SERVICIOS ALCONSERVIC: €. LTD, se- constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante: el Notario Tercero de Guayaquil Doctor 

Bolivar Peña Malta, el cuatro de :agosto de:mil novecientos noventa y 

- siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete, con un capital de dos 

millones de sucres dividido en dos mil participaciones acumulativas e 

indivisibles de un mil sueres cada una B) La Junta General 

Extraordinaria de -Socios de la mencionada compañía, en sesión 

- celebrada el dos de: junio del dos mil seis tomó las siguieñtes 

resoluciones” RESOLUCION :UNO.- Rectificar la razón social y 

 



   

    

- rectificación que se tendrá teatizada erí'la Estritura Pública de Aumento 

de Capital, Conversión: del mistmo' y Reformá' del Estatuto Social, 

celebrada el veinte de diciembre del año dos mil uno ante el Notario 

cada uno de los instrumentos públicos y privados en que el nombre de la 

compañía aparezca o se haya escrito: de otra forma que no sea la consta 

en el Acta de Junta Extraordiriaria de Socios que:se aprega y en esta 

escritura: pública. RESOLUCIÓN DOS: Rectificar él Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Cómpañía dé responsabilidad 

- limitada ¡ALARMAS CONTROL Y» SERVICIOS? ALCONSERVIC C. 

- LTD. -celebráda el uno de noviembre dél añd*dos mil uno, en lo 

relacioniado” a la cantidad de paticipaciofies que tienen en Ta compañía 

cada uno de los socios, después del aufnénto del capital que quedó de la 

" siguiente forma: 2. 1.- El capital social de la compañía quedo establecido 

en la Resolución Uno de la: Junta General Extraordinaria de Socios 

. celebrada el uno de noviembre dél año dos mil uno, en la suma de 

. CUATROCIENTOS DOLARES "DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. : ($400,00) * dividido en” diez: "mil - participaciones 
acumulativas e indivisibles de' cuatro centavos de dólar cáda una, que se 

“asignan de ta -siguiénte manera: 2.2.-"At socio Teniente de Fragata O 

Galo Patricio Estrella Valladares le corresponden “nco mil seiscientas 

- participaciones !acumulativas e-indivisibles "de éatró' centavos de dólar 

cada-una, que sumadas a las dos participaciones que le transfirieron las 

ex socias Gloría Aguilera "Peña dé "Nieto y Fanny Janeth Bolaños 

fillacrés y a'las mil trescientas moventi y ocho participaciones que tiene 

-el capital social; da un total:de siete mil participaciones acumulativas 

 



e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. 2.3.- Al socio Galo 

Andrés, Estrella Morán te; corresponden fil seiscientas participaciones 

acumulativas e indivisibles, de. cuatro. centavos. de «dólar tada una, que 

- sumadas. 2. las. cuatrocientas, participaciones que tiene en el capital social, 

da un total .de dos mil participaciones acumulativas e inidivisibles de 

cuatro centavos de -dólar cada una -2:4.- A la socia Ingeniera Nancy 

Bolaños Elias le corresponden: ochocientas. participaciones «acomulativas 

. €, indiyisibles de-cuatro centavos de dólar cada. una, que sumadas a las 

doscientas participaciones que-tiene.en. el capitalsocial, da un total de 
mil participaciones. acumuativas e' indivisibles de. cuatro centavos de 

- dólar. cada una.. RESOLUCIÓN. TRES.- La: Junta «en forma unánime, 

autoriza al. Gerente; General de la compañía: Teniente de Fragata O Galo 

Patricio Estrella Valladares, para que, en su calidad de representante 

. legal de Ja .mísma.-otorgue las. correspondiente escritura pública de 

- rectificación. de .la. razón .social y denominación de la compañia de 

| ilidad ,.limitada .. ALARMAS, -CONTROL Y - SERVICIOS 

ALCONSERVIC. C..LTD., y rectificación del: Acta de Funta de Socios 

del-uno de noviembre del año dos mil uno, y 2:5u vez proporcione una 

copia. del Registro Unico de Contribuyentes de la compañía para que sea 

.. agregada a la escritura pública que por esta resolución se autoriza, para 

los fines legales pertinentes.  TERCERA.-: DECEARACIONES.- Con 

. tales antecedentes el otorgante, Teniente de: Fragata Y Galo Patricio 

Estrella Valladares, en su calidad de Gerente General y.representante 

legal de la. compañía. . ALARMAS... CONTROL Y SERVICIOS 

ALCONSERVIC C. LTD., realiza las siguientes declaraciones: A) 

Declara rectificada la. razón social y denominación de la compañía de 

responsabilidad . limitada ALARMAS - CONTROL “Y “SERVICIOS 

ALCONSERVIC C.-LTD., que por un error involuntário aparece de otra 

    

 



Guayaquil, 6 de septiembre del 2004 

  

TNFG.-RT. 

GALO ESTRELLA VALLADARES 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de lá Compañia de Responsabilidad 
Limitada ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC C. LID., en 

«sesión celebrada el 3 de septiembre del 2004, lo reeligió para 
el cargo de Gerente General por el lapso de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones y deberes que determinan los Estatutos 
Sociales, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia individualmente. 

la compañia ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC C. LID,., 
se constituyó mediante escritura pública celebrada ants el 

Notario Tercero dei Cantón Guayaquil, Doctor Bolivar Peña 

Malta, el 4 de agosto de mil novecientos noventa y siete e 

inscrita en el Registro Mercanti1 del mismo cantón, el cinco 
de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Muy atentamente 

eu Gi => 
ELA BOLAÑOS ELIAS 

PRESTDENTA 
         

En Guayaquil, a los sezis dias del mes de septiembre «del dos 

mil cuatro. 

ACEPTO la designación efectuada a mi Favor. 

     TNFG.- ET. GALO LA VALLADARES 
GERENTE GENERAL 

c.c. No. 090219426-5 

  

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

í-, En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL+de la compañía 
“ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC 
C. LYOD.; a favor de GALO ESTRELLA VALLADARES; 
de fojasii21.891 a 221.893, “Registro Percantl 
número 18.778y Repertorio número 29.597.: “ Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- Guayaquil, doc cede Octubre del 
dos mil cuatro.- 

. o Cn 
OD > : r an. 7 

AQ TATIANA GARCIA PLAZA o 
REGISTRO MERCANTIL GR s, 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL Fo 
DELEGADA 

ORDEN: 129983 
¿LEG.AL: LLONARDO STAGG 
¡MANUENSE-COMPUTO: MERCY CAÍCEDO 

DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 

  ANOTACION «RAZON: LI1URA ULLOA > a ir 
REVISADO POR: REGISTRO per “81 DEL PASTAS CAVA JUN ; 

£ pl Voler 1 “o crutula : 

IRONIA 2 OPIO Ra A area 
(Bl io im + MI 

id Cisiricas £S Loro Nr 
" y e CO, a 

us 

A 
0. Murio Déros right 
NOTARIA SUPLENTE DECIMA SEXT, 

BEL CANTON GUAYAQUIL . 

  

   



    
    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA É 
DE LA COMPAÑÍA .DE RESPONSABILIDAD Ú UA ME 

- DENOMINADA - ALARMAS - CONTROL Y ISSO A : 0S 
AECONSERVIC.: €. ETD.” CELEBRADA EN 'GUAVAC pa 

-—DE-JUNIO/DEL 2006. 

En la ciudad de Guayaquil, a dos de junio del dos mil seis, a las 
quince horas, con trece minutos, en el primer piso del edificio 
ubicado en la Ciudadela Simón. Bolívar, manzana 11, solar 25, 
calle Hermano Miguel, se reúnen: los socios «de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada demominada ALARMAS CONTROL Y 
SERVICIOS ALCONSERVIC C. LTD. Señores: Teniente de Fragata 
en servicio pasivo Galo Patricio Estrella Valladares, propietario de 
siete mil participaciones acumulativas : e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar cada una; Galo: Andrés Estrella Morán 
propietario de dos mil participaciones acumulativas e indivisibles 
de: cuatro: centavos de: dólar. -cada una; :e, Ingeniera Nancy 

Bolaños Elías : propietaria -.de : mil...participaciones acumulativas e 
indivisibles. de cuatro. centavos .de- dólar :cada-una;,. con el objeto 
de constituirse en-Junta General Extraordinaria: de: acuerdo al Art. 

- 119 de la-Ley de Compañlasren:co ¡concordancia vel Art. 238 de la 
maisma-Ley. : plo o 

Preside la sesión la. Presidente de. la-compañía Ingeniera Nancy 
Graciela -Bolaños: Ellas y “actúa como Secretario el Gerente 
General, señor Teniente de Fragata en servicio pasivo Galo 
Patricio Estrella Valladares. Por Secretaría se informa que se 
encuentra * presente la totalidad .del»capitál sócial de la compañía, 
tal como lo acredita el .fistado: elaborado: que: ormará parte del 
expediente de esta $ sesión. ES 

Los socios asistentes. “declaran aceptar por. unanimidad la 
celebración de esta Junta, manifestando estar lo suficientemente 

- informados sobre los asuntos a tratarse. y: resolver, y que son los 
siguientes: . 1.-. Sobre:. - la. rectificación dela: razón .social y 
denominación de ..la compañía. de responsabilidad- limitada 

- ALARMAS - CONTROL Y SERVICIOS : AECONSERVIC C.. LTD., que 

- per: un error «involuntario se: ha:puesto «de: forma equivocada en la 
ritura pública de aumento de capital , conversión del mismo a 

Mares de los Estados Unidos de América y reforma al Estatuto 

JO 

perio tada E € 

par oro O nota 

 



-. celebradá' el veinte de diciembre del año dos mil uno, celebrada 
- :ante el: Notario. Guarto: de Guayaquil. .Doctor Alberto Bobadilla 

- «Botlero; 2.- Sobre dar Rectificación: del-Acta-deXsdunta: Extraordinaria 
de- Socios: de fa: compañía: celebrada el unoídé: noviembre del año 
dos mil uno, respecto de las participaciones. que le corresponden 
a cada socio después del aumento del capital. 

. Vista. la..voluntad, unánime. de: los. socios asistentes, la Presidente 

declara. legalmente instalada la sesión y solicita a: la Junta que 
- entre devinmediato: a tratar. y resolver cada-tno «de los asuntos 

- del orden del día añtes señalado, lo que así se hace. 

En efecto y Juego-de algunas deliberaciones por parte de los 
socios -sobre la: necesidad : urgente de Rectificar la razón social y 

. denominación «de: la. compañía. que, por un error involuntario, 
' consta. de manera diversa: a 'su verdadera denominación, en la 

- ¿escritura pública: de Aumento:de Capital, Conversión del mismo y 
Reforma del. Estatuto. Social, celebradael veinte de diciembre del 

- ¿aña dos, mil uno: ante. el Notario «Cuarto de Guayaquil, Doctor 
- Alberto-Bobadilla: Bodere; y, de Rectificar el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el uno de noviembre del año 
dos mil uno, respecto del número de participaciones que le 
«corresponden 'a:cada uno de «los socios después. del aumento del 
-capital; ta Junta, + en. forma unánime, toma: las siguientes 
resoluciones: a : 

RESOLUCION -UNO.-. Rectificar la razón social y denominación de 
- da compañía cuyo verdadero nombre e identificación es: ALARMAS 
CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC €. UTD., rectificación que 

se tendrá realizada en la escritura pública de Aumento de Capital, 
Conversión del «mismo y. Reforma al Estatuto Social de la 

- compañía, celebrada el veinte de diciembre del año dos mil uno 
ante el Notario Cuarto. .de Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla 
Bodero, y en todos y cada uno de los instrumentos públicos y 
privados:en que el nombre de la compañía aparezca o se haya 
escrito de otra forma. que no.sea la consta en esta Acta, la misma 

- que se pondrá en la escritura pública a celebrase para el efecto. 

  

 



  

   

  

RESOLUCIÓN. DOS.- Rectificar el. Acta de- Juntie 
Extraordinaria de Socios de la Compañía de respimss 
limitada ALARMAS CONTROL “Y SERVICIOS ALCONSK 

relacionado a la cantidad de participaciones que- tienen en la 
compañía cada uno de los socios, después del aumento del capital 
que «quedó. de la: siguiente forma::.2.1.- El «capital social de la 
compañía quedó establecido en la Resolución. Uno: de la Junta 
General Extraordinaria de Socios celebrada el uno de noviembre 
del año dos mil uno, en la suma de CUATROCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400,00) dividido en 
diez mil participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar cada -una,- que “se:¿asighan: de la: siguiente 
manera: 2.2.- Al socio Teniente:-de Fragata: ) «Galo Patricio 
Estrella Valladares le corresponden cinco mil seiscientas 
participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
dólar cada una, que sumadas a las dos participaciones que le 
transfirieron las ex socias Gloria Aguilera Peña de Nieto y Fanny 
Janeth Bolaños Villacrés y 4 las mil trescientas noventa y ocho 
participacienes que tiene en el capital social, da un total de siete 
mil participaciones acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 
de dólar cada una. 2.3.- Al socio Galo Andrés Estrella Morán le 
corresponden mil seiscientas participaciones acumulativas e 
indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, que sumadas a 

- Jas. cuatrocientas participaciones .que tiene.en: elscapital social, da 
un total. de.:dos mileparticipaciones acumulativas e indivisibles de 
cuatro centavos de dólar cada una. 2.4.- A la socia Ingeniera 
Nancy Bolaños Ellas le corresponden ochocientas participaciones 
acumulativas e indivisibles. de cuatro-centavos: de dólar cada una, 
que sumadas a las descientas: participaciones que tiene en el 
capital: social, da: un total- de «mil participaciones: acumulativas e 
indivisibles de cuatro centavos de- dólar cada u una, : 

RESOLUCIÓN TRES.- La Junta, en forma unánime, autoriza al 
Gerente General de la compañía Teniente .de Fragata (A) Galo 
Patricio Estrella Valladares, para que, en su calidad de 
representante legal de la misma otorgue las correspondientes 
escrituras públicas de Rectificación de la razón social y 

nominación de :+la: compañía * de: » responsabilidad. limitada 
ARMAS, CONTROL Y- SERVICIOS: AECONSERVTE:- € LTD., y 

| ¡0 ¿ma B poder 
pro e ca 

  

ato Cue 

 



rectificación del Acta de Junta de Socios del uno de noviembre del 
año dos mil uno,..y a su vez. proporcione una copia del Registro 

- Unico de Contribuyentes de la compañía, para que sea agregada 
a la escritura pública que por esta resolución se autoriza, para los 
fines legales pertinentes. . 

No habiendo otro asunto que tratar, la señorita Presidente 
concede un receso para'la redacción de la presente acta. 

  

    

   

RES ESTRELLA MORAN 

Socio 

ELLA VALLADAR ES - TateFrgta. O G y 
o e Socio-Secretario de la Junta 

CERTIFICO: Que. el Acta que antecede es- fiel copia de su 
original que obra del Libro de Actas de Juntas Generales de Socios 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada ALARMAS CONTROL 
Y SERVICIOS ALCONSERVIC. €. LTD., a mi cargo al cual me 
remito en caso necesario. 

Guayaquil,2 de junio del 2006 
  

   
Tnte.Frata. (Md GAT 
Gerente-Secretario de ta Junta 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTI 

SOCIEDADES : 02.3 * 

NUMERO RUC: 0991411763001 . 

RAZON SOCIAL: ALARMAS CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC c. LTDA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: ALCONSERVIC 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — ESTRELLA VALLADARES GALO PATRICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: — 05/09:1997 "— FEC. CONSTITUCION: DSI0/1 087 

FEC. INSCRIPCION: 2e/091097 FEC. ACTUALIZACIÓN: 31/10/2005. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Le EQUIPOS DE SEGURIDAD 

DIRECSCION PRINCIPAL: * 
Provincia: GUAYAS Cantón: COVAGUR aaa TARQU Ciudadela: SIMON BOLÍVAR - Colla: PEANG 
MIGUEL Númera SOLAR 76  Menamia: 2 Edificio: ALCONSA Rieferencia ubicación: DIAGONAL A ECUASANITAS 
Telolono Trabajo: 2202270 Telolona Trabaja: 22027 "Fex 2202770 Email vantasGrgrsposicoesa osa 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ' IS: ] 

* ANEXOS OE RETENCIONES EN LA FUENTE * 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SQCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE > 2 
DECLARACIÓN MENS UAL DE IVA - E

 

ce 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGIST RADOS: del 0Dt al 001 

JURISDICCIÓN: ¡ REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

  

     GUAYAQUIL/ROSA BORJA DEIGAZA 
EY? CHEMBERS 

  

camas Caio 
Escobár 

DELEGADO puL AGO 

al
 
E
A
T
 

V
A
 

A 

Página 1 de 2 

  

semmicio DE AR 
LITO 

RTAS INTERNAS 
ai SUR



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
+ 

ai 

  

NUMERO RUC: — 0991411763001 

RAZON SOCIAL: ALARMAS CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC.INIGIO ACT: 05/09/1997 

NOMBRE COMERCIAL: ALCONSERVIC > 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE SEGURIDAD 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL — Parraquia: TARQUI 
MIGUEL Número SOLAR 78 Manzana 2 Edificio: ALCONSA 
22922771 Fax 2202270 Email ventesfMgrupoalconsa. cora 
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e Sr 
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Orlando Centeno Escobár 
DELEGADO DEL ,U,c, 
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Página 2 del 

 



  

ante el Notario Cuarto de Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 

y en todos y cada uno de los instrumentos públicos y privados en que el 

nombre de la compañía aparezca o se haya escrito de otra forma que no 

sea la consta en esta escritura pública; y, B) Declara rectificada el Ácta 

de la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía de 

responsabilidad limitada ALARMAS CONTROL Y SERVICIOS 

ALCONSERVIC C. LTD., celebrada el uno de noviembre del año dos 

mil uno, de acuerdo a la RESOLUCION DOS, tomada por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la mencionada compañía, en sesión 

celebrada el dos de junio del dos mil seis, cuyo texto consta de la copia 

de la respectiva Ácta que se incorpora a la presente escritura pública. 

CUARTA: - El Teniente de Fragata € Galo Patricio Estrella 

Valladares, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía ALARMAS CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC C. 

LTD., agrega en este acto copia certificada del Registro Unico de 

Contribuyentes para los efectos legales pertinentes. Sírvase Usted, Señor 

Notario, anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento, firmado Abogado Xavier Vargas 

Vargas. Registro dos mil ciento cincuenta y cinco. Hasta aquí la minuta. 

Leída Esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario en alta y clara 

voz al otorgante, este la aprueba en todas sus partes, se afirma, rafífica y 

firma en unidad de acto conmigo el Notario sto 6d. 
   

    

TNFCTRTTTATO PATRICIO ESTRELLA VALLADAR 
c.c. No. 090219426-5     

Es fiel 

 



copia de ss original, en fe de ello oanfieco euta TERCERA 

COPLA CONTIPECADA, que rÚlbico, sello y fimo en 

ox des del nes de equeto del alo des mil (amet 
     

    

  

r. Alberto Bobadilla Bodero 

Notario Cuario de Guayaquil 

  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto 

del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se 

encuentra investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen 

de la matriz de fecha 20 de Diciembre del 2001, del contenido de la 

Rectificación de la Razón Social y Denominación de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada ALARMAS CONTROL Y SE OS 

ALCONSERVIC C. LTD. y Rectificación del Acta de Ju de Socios, 

conforme a la escritura pública que antecede 

Guayaquil, 10 de Agosto del 2006 

    

   

   Dr. Alberto Bobadilla Bodero 
Notario Cuarto de Guayaquil 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 

investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de las 
matrices de fecha 20 de Diciembre del 2001, 29 de Noviembre del 2004 y 
12 de Junio del 2006, de lo dispuesto en la Resolución No. 06- G- IJ- 

0006093, expedida por el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, el 30 de Agosto del 2006, por la que se aprobó 
la Conversión del capital de sucres a dólares; Aumento de Capital y 
reforma estatuto de la compañía ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS 

ALCONSBERVIC C. LTD., conforme al contenido de la escritura pública que 
antecede! 

Guayaquil, 8 de Seftiembre del 2006 

   



    

NUMERO DE REPERTORIO: 59.521 
FECHA DE REPERTORIO: 06/dic/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:00 
> 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Diciembre del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-IJ-0006093, 
dictada el 30 de agosto del 2006, por el Director Juridico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la conversión del capital, el aumento 
del capital social y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC C. LTD. y 
Escrituras de Rectificación adjuntas, de fojas 133.817 a 133. 859, 

Registro Mercantil Df 2.- Queda archivada una copia 

     
Ye mantendrá fijo en la sala de este desfi A un extracto bajo 

ws 1067-D de la presente escritura pública.- pa, 

       

    ORDEN: 59521 
LEGAL: » Silvia Coello 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON'%BU A Y AQUIL 
DELEGADA 

        
 


